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Uice Pastorales Pueden Ser 
Grave Riesgo · para· Comunidad. 

Al comentar. las recientes car­
tas pastorales de los obispos de 
Puerto Rico, el doctor Jerome 
G. Kerwin, profesor de Cien­
cias Políticas en la Universidad 
de Chicago, afirma que en nues­
tra época " los mandatos ecle­
siásti.cos de la clase que se han 
emitido no . alcanzan el efec­
to deseado y pueden resultar en 
discordia civil y religiosa eon 
grave riesgo del bien común". 

El profesor . Kerwin reconoce 

el derecho de los Obispos, . co­
mo directores espirituales de su 
·grey, de pronunciarse sob~·e 
cualquier asunto público que se 
relacione con la moral, pero di· 
ce que cuestiona "la , sabid.urí.a 
politica de fundar un pa~•.iO:o_ 
religioso y de imponer una pro* 
hibkión eclesiástica a lOJ ca• 
tólicos de Puerto Rico en lo qua 
se tefieré a votar por el Partidq! 
Popular Democrático." . 
(Go .. ~tinúa en la I.'ág. is coi; ,.5). 

•· Cr~.~- profesor ,Kerw~"1ióe 
·hu~~- ·~do preferjple . ~fios 
Ob~~~ . adoptasen, entrlf . irlra~ 
me?1~as, ·la de dar "1m consejo 
defm1do a los católicos dentro 
del ·Partido Popular para que se j 
esfue~cen por llevar ' a '· cabo 
cambios en sus normas". Agr.e- 1 
ga que "la grave prohibición im- } 
puesta a los . católicos p-uede en t 
toda_ probabilidad f'epetcufü ad­
\Tersamente Y dt!bilitarla ·'misión l 
~ Ja .Jglesia por mm;h'iis años 1 
ppr <v~nit". ·· i'• · · · I 
. :-EL }'rofesor'' Kerwii:Í hizo es- ' 
tas'\ declaraciones al .responder \ 
¡.a , P{~l!ntas que 1e formularon 1 

r~ '"'!'ª ' conferencia pron¡.11icia-
da . ap.te el Club de Mujeres Ca- · 
~óhc~s de .Illinois en la noche 
del 25 de octubre. Las .declara­
c10nes están reproducidas en !. 
ca.rta que dirige ~¡ profesor Ker- .11 

wm .. al rector Jaime Benítez, de­
la .UPR. El texto de esta carta: ! 
es el siguiente: · · .. ' 
· '_'.A_ 1 terminar una con{erencia 1 

ante el Club de Mujeres Católi­
cas de Illinois, en la ñd'che del 
martes 2(i de octubre; ·u_n repre- \ 
s~nta.nte de la :Prensa en . el au­
.d1tono me formuló una pregun­
ta acerca de mi actitud personal 
sobre l~ declaración pastoral de 
}~s Obispos de Puerto Rii::o re­
cientemente l~ída en las iglesias \ 
de la Is!~. M1 contestación fue , 
substancialmente Ja siguiente· 

"l. ~econozco el 'derecho ·de 
I~s . Obispos como directores es­
p1_ntuales de su grey de pronun­
ci_ar~e sobre cualquier asunto 
publico que se. ·relacione con la 
moral. 

"~a). Reconocí eS'te derecho 
no un~camente en cuanto a Obis­
pos sino en cuanto a ciudada­
no~ del Estado Libre Asociado. 

. 2._ Como un estudioso de las 
c1enc1.as políticas, sin embargo, 
cuest10ne la sabiduría política 
de (a) fundar un partido religio- \ 
S?: Y (b) imponer una prohibi­
c10n eclesiástica a los católicos 
de . Puerto Rico en Jo que se 
refiere a votar por el Partido 
Popular Democr.ático. 

"En io que concierne al apar­
tado 2. (a) declaré que en mi 1 

opinión, sin considerar las cau- 1 

sas inmediatas aducidas para 
establecer un partido católico 
las consecuencias de esta ac: 
ción a Ja larga habrían de re­
sultar en que la Iglesia se vie­
i:a enredada en toda controver­
sia política en Puerto Rico. ("As 
t~ 2. (a) 1 stated it as my opi-
. mon that whatever the imme­
diate causes of the founding of 
a C.atholic party, the long-run 
effects could result in a hope-, 
~ess entanglement of the Church' 
m every political controversy in 
the Commonwealth".) 



"Haría escasa diferertciá que 
se org'artizara el partido como 
"oficialmente católico" o "ca-· 
tól i"co ·extraoficialmente". Los 
resultados finales habrían de 

1 

ser siempre los mismos. .. · 
"En lo que concierne al apar­

tado 2. (b) señalé que ya que 
e¡dstían otros ¡µedios disponi-
bles a los Obispos . para hacer 
efectivo su punto de vista, lan­
zar una~ prohibiéión: poco me­
nos que ~I arma más poderosa 
en él . ársenal eclesiástic<;>, resul­
taría en Is, imposición de una 
carga ex.cesivamente . pesada en 
la conciencia de los católicos. 

"Desgraciadamente, _quizás la 
época en que vivimos tienda ha. 
cia lo secular pero en · e)la Jos 
mandatos eclesiásticos de la cla­
se que se ·han emitido no alcan­
zan el efecto deseado y pueden 
resultar en discordia civil y re­
ligiosa con grave riesgo del bien 
común. Más preferible, porque 
tendría mayores oportunidades 
de lograr el efecto apetecido, 
pudiera ser, en mi opinión, una 
adve'rtencia a los católicos so­
bre aq.iellos actos y normas pú­
blicas que violen la ley moral; 
un llamamiento a la conciencia 
de los. hombres, o un consejo 
definido a los católicos dentro 
del Partido Popular para que se 
esfuercen por llevar a cabo 
cambios en sus normas. 

"La grave prohibición impues­
ta a los católicos puede en toda 
probabilidad repercutir adversa­
mente y debilitar la misión de 
la Iglesia por muchos años por 
venir. 

"Una cuestión adicional deseo 
aclarar. En mi discurso princi­
pal -que nada tuvo que nr 
con la situación puertorriquefia 
-alabé al clero católico de Es­
tados Unidos por la juiciosa dis-

\

creción que había observado en 
asu_n~os polí~i~~s; la ausenda cie 
act1v1dad ~ poht1ca fuera de la 
Iglesia y el silencio en as11n­
tos políticos dentro de la Igle­
sia. Entonces, para poner la si­
tuación en los términos más · 
fuertes, dije un poco en broma 
que un sermón político pronun­
ciado en un domingo a una con­
gregación católica podría crear 
una revolución. Por revolución 
no quise decir, desde luego, una 
conmoción violenta. De hecho, 
Ja ·revolución a que me refe­
ría, tengo la certeza de que ha­
bría de consistir en la demandí! 
de centenares de feligreses al 
Obispo para que retirara en se- . 
guida al audaz sacerdote". 


	L035a
	L035b

